
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITA TU CITA PREVIA: 

922186002- EXT-2031 

 

 
 

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO 

LUNES 11 MARZO. 

LUNES 20 MAYO. 

 

 

BARLOVENTO 

-Certificado digital 

- Cl@ve permanente  

-Trámites extranjería (información) 

Documentación necesaria para su tramitación: 

- Tasas 12€, por renovación y 1ª inscripción  

Para la 1ª inscripción aportar: 

o Partida literal de Nacimiento (máximo 6 meses desde su expedición) y Certificado o 

Volante de Empadronamiento (3 meses máximos desde su expedición) 

- 1 foto carné actualizada con fondo blanco sin gafas, donde se vea toda la cara. 

- Si la renovación es por pérdida, aportar denuncia ante Policía o Guardia Civil. 

- Si quiere cambiar el  domicilio: Certificado o Volante de Empadronamiento máximo 3 meses 

desde su expedición 

 

 

 

 

 

LUNES 9 SEPTIEMBRE. 

LUNES 4 NOVIEMBRE. 

 

 

- A partir de las 10:00 

Hr. 

 


